
 
Chiriguaná, Diecinueve (19) de Octubre dos mil Veintiuno (2021). 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: JUNIOR JOSE TAFUR GARAY 

APODERADO: DR. JORGE DOMINGUEZ GARCIA 

DEMANDADA: KARLA FERNANDA MOGOLLON ROMERO 

RADICACIÓN: 20-178-3184-001-2021-00196-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE DEMANDA 

 
  Teniendo en cuenta que la anterior demanda VERBAL DE IMPUGNACION 

DE PATERNIDAD, presentada por JUNIOR JOSE TAFUR GARAY, por intermedio de 

apoderado judicial, contra KARLA FERNANDA MOGOLLON ROMERO, como madre y 

representante legal de RONALD JOSE TAFUR MOGOLLON, reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 82 del Código General del Proceso, SE ADMITE. Désele el trámite 

establecido para los procesos verbales, Libro Tercero, Título I, Capitulo I. 

 
 

  Notifíquese este proveído a la demandada KARLA FERNANDA 

MOGOLLON ROMERO, y córrasele traslado de la demanda por el término de Veinte (20) 

días dentro de los cuales podrá darle contestación, aclarándole al apoderado judicial de la 

parte demandante, que el mismo se realizará de conformidad con lo señalado en el código 

general del proceso, teniendo en cuenta, lo establecido en el decreto 806 de 2020. 

    

  Reconózcase y téngase al Dr. JORGE DOMINGUEZ GARCIA, como 

apoderado judicial de JUNIOR JOSE TAFUR GARAY, de conformidad con el poder 

anexado. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Marina Zuleta De Peinado 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 01 De Familia 

Chiriguana - Cesar 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar  



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

01d78d4f7137c86bb5720c7974063a3c0c5f66773da5f80517bfd8819125ea3d 

Documento generado en 19/10/2021 11:13:51 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


